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Bogotá D.C., 1 de marzo de 2021f
Señor
JUEZ 16 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Bogotá

Ejecutivo 2013-01304-00
JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA - 5712423
DORA PATRICIA CARVAJAL - 52720043

REF :

En mi calidad de apoderada del señor JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA, 
estando dentro del término legal y procesal, me permito interponer RECURSO 

DE APELACIÓN, al auto de fecha 23 de febrero de 2021, notificado por estado 

No. 29 del 24 de febrero de 2021, por las siguientes-

Mediante auto del 9 de junio de 2016, su Despacho resolvió solicitud 

favorable consistente en: “■■•Ref016-2013-01304 Por ser procedente la 

petición que antecede, oficíese al Juzgado 3 de Familia de esta ciudad, a 

fin de que se sirva informar el estado en que se encuentra el proceso 

ordinario seguido bajo el radicado 11001311000320110117400 de JUAN 

PLUTARCO BECERRA PARRA contra DORA PATRICIA CARVAJAL 

GONZALEZ, en virtud del embargo de remanentes tenido en cuenta para 

el asunto de la referencia. “•••

1.

Mediante oficio No. 39994, del 28 de julio de 2016, dirigido al juzgado 3 

de familia de Bogotá, mencionado oficio se radico en el juzgado 31 de
2.
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familia de Bogotá, toda vez que por medidas de descongestión el proceso 

de la Unión Marital de Hecho y Liquidación de Sociedad Patrimonial de 

las partes fue repartido al juzgado 31 de Familia de Bogotá, para continuar 

el trámite.

3. El pasado 8 de agosto de 2016, se radico ante su despacho el soporte de 

trámite del oficio No. 39994, anexo dos folios.

Mediante oficio del 16 de mayo de 2018, el despacho oficio al Juzgado 31 

de familia de Bogotá con el fin de obtener información del proceso y de 

la suerte de los remanentes solicitados, reposa en el expediente.

4.

Su despacho mediante auto del 22 de junio de 2018, dio respuesta a su 

señoría, indicando que ya se había obtenido sentencia, con la aprobación 

del trabajo de partición, del proceso ordinario de liquidación de sociedad 

conyugal, reposa en el expediente.

5.

Desde que tuve conocimiento que dentro del proceso de Unión Marial de 

Hecho y Liquidación de la Sociedad Patrimonial, se había aprobado la 

partición, empecé una cruzada ante la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá - Zona Centro y el Juzgado 31 de Familia de Bogotá.

6.

Mi representado JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA, realizó los trámites 

de registro ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá con el fin 

de realizar el registro del Trabajo de Partición del proceso de Liquidación 

de Sociedad Patrimonial, donde le asignaron a las partes un 25% para cada 

uno, del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C-1624657, se anexan 

14 folios.

7.
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El día 23 de octubre de 2018, procedo a sacar un Certificado de Tradición 

y Libertad, del folio de matrícula 50C-1624657, donde en la Anotación 

10, del 14 de agosto de 2018, aparece el registro de la asignación en un 

25% para cada parte del proceso, y en la misma anotación en paréntesis 

“PATRIMONIO DE FAMILIA VIGENTE”, se anexa en 4 hojas.

8.

aparece

Como la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos no cumplió con todo 

lo ordenado en la Sentencia del proceso de Liquidación de Sociedad 

Patrimonial, pues no realizó la anotación de levantamiento de patrimonio 

de familia, realice la petición de corrección el 24 de octubre de 2018, 
pidiendo que le dieran cumplimiento a la sentencia, se anexa 1 folio.

9.

10. Con respuesta del 30 de octubre de 2018, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos indica que se debe dar cumplimiento a lo indicado 

en la Ley 1579 de 2012, cancelando los derechos del levantamiento de 

Patrimonio de Familia.

11. Teniendo en cuenta la respuesta anterior, y por haber sido archivado el 
proceso en el Juzgado 31 de Familia de Bogotá, para obtener copia del 
trabajo de partición y la sentencia, se procedió a solicitar el respectivo 

desarchive, se anexan 2 folios.

12. Ya desarchivado el proceso del Juzgado 31 de Familia de Bogotá, eleve 

petición la cual fue radicada el 8 de abril de 2019, y se pidió se oficiara 

por separado para que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

procediera a realizar la anotación de los remanente ordenados por su 

Despacho, se anexan 2 folios y anverso.
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13. Sin embargo el 24 de enero de 2019, se solicito a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos diera cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia, en la misma le ordenaba que realizará la respectiva anotación 

de levantamiento de patrimonio de familia, se anexa 1 folio.

14. No se obtuvo respuesta a la anterior petición.

15. Se insistió el 26 de agosto de 2019, para que realizará la anotación, se 

obtuvo respuesta, donde pidieron que se allegará el interés jurídico que 

se tenía, por lo tanto, se dio respuesta anexando el poder, acta de reparto 

y la sentencia del proceso ejecutivo, se anexan en 13 folios.

16. El 27 de noviembre de 2019, indicó la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, que se debía pagar el impuesto de registro para la cancelación 

del patrimonio de familia, se anexa 1 folio.

17. Se realizó pago del impuesto de registro como mayor valor, para que 

dieron cumplimiento a lo ordenado en la sentencia y se levantará el 
patrimonio de familia y se pusiera a disposición el 25% correspondiente 

de .la señora DORA PATRICIA CARVAJAL GONZALEZ, a órdenes del 
Juzgado 16 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, el 25 de febrero 

de 2020, directamente en la Gobernación de Cundinamarca.

18. Se procedió a realizar el respectivo registro para el levantamiento del 
patrimonio de familia y embargo del 25% de la demandada, el 25 de 

febrero de 2020.
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19. Por la situación actual de emergencia sanitaria por el COVID19, hasta el 
8 de febrero de 2021, se pudo averiguar sobre el destino de la solicitud 

anterior, donde la Oficina de Registro Zona Centro, informó que había 

dado respuesta al Juzgado 31 de Familia de Bogotá, mediante el turno 

350-958 del 29 de julio de 2020, se anexa 1 folio.

r

20. Con la noticia anterior, escribí a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, con el fin que informe, si realizaron el levantamiento del 
patrimonio de familia y embargo del 25% de la señora DORA PATRICIA 

CARVAJAL GONZALEZ, se anexan 4 folios, en razón que al querer sacar 

un certificado de tradición y libertad el sistema no lo permite, se 

encuentra bloqueado.

21. Su señoría de acuerdo a lo informado por mi representado, el 25% sobre 

el inmueble de matricula inmobiliaria 50C- 1624657, es el único bien que 

posee la demandada, para poder hacer efectivo el cumplimiento de la 

obligación que se está reclamando.

22. La parte demandante su señoría a estado buscando obtener el embargo 

del 25% sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria 50C- 1624657, para 

así solicitar la diligencia de secuestro, avalúo y remate y así poder 

obtener el pago.

23. Su señoría se ha sido diligente, no se ha olvidado el proceso, se ha 

batallado en la obtención de lograr una medida cautelar efectiva, para que 

la sentencia y sobre todo la demandada no burle a la justicia y a mi 
representado, pero esta medida cautelar desafortunadamente no se pudo 

hacer directa, sino que ha dependido de otro juzgado y de la Oficina de
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Registro de Instrumentos Públicos, que ha puesto miles y miles de trabas 

para obtener el embargo, es tan claro su señoría que no le dieron 

cumplimiento a lo que ordena la sentencia y esos traumatismos que ha 

generado la Oficina de Instrumentos Públicos no puede caer sobre mi 
representado, que tenga que asumir el castigo del desistimiento tácito del 
proceso, cuando se ha trabajado para obtener el embargo, y se suman los 

tiempos que tiene la Oficina de Registro de instrumentos Píblicos - Zona 

Centro! llegó a nuestro país y a todo el mundo la Pandemia del COVID19, 
esto hizo que no se fuera efectivo y eficiente en la pronta repuesta y 

poderle informar a su despacho del embargo y haber solicitado la 

diligencia de secuestro del inmueble con matricula inmobiliaria No. 50C - 

1624657 en el 25% adjudicado a la demandada.

SOLICITUD:

Por todo lo anteriormente narrado le solicito a su señoría REVOCAR el auto 

del 23 de febrero de 2021, ya que se han realizado acciones tendientes a 

obtener la medida cautelar para que mi representado no sea burlado y 

defraudado en su patrimonio.

Atentamente,

GLADYS TRIANA GARZON
C.C. 20.455.531 de Cota 

T.P. 126.994 del C. S. J.
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Señor
JUEZ DIECISEIS ( 16 ) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA
*

D.E. S.

■ ráv ■
O^.EJtC.CIüIL P$i.

Ejecutivo SingularRRF :
■■

: JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA C.C.5712423 
: DORA PATRICIA CARVAJAL GONZALEZ 51720043

No.l100140030 T6 2013-01304
Demandante
Demandado

do odad, abogada on ejercicio, 
identificada como aparece al pie de mi

No. 39994 del

GLADYS TRIANA GARZON, mayor
domiciliada en la ciudad de EogofA e
firma, por medio del presente me permito aportar el oficio 
?8 de Julio de 2016, radicado en el Juzgado 31 de Familia de Bogotá, *

110013110000320110117400 fue remitido del 
de Familia de Bogotá y ahora el que

razón a que el proceso No. 
juzgado de origen que era el Tercero 
tiene el conocimiento del proceso es ■el 31 de Familia de Bogotá.

Del Señor Juez, Atentamente,

5?
GLÁbvS TÍIIANA GARZON 
ce. No. 20-455.531 de Cota 
T.p. No. 126.094 del C.S. de la J.

CaTrrm70<DWo. 11S Jt- 3& oficina 401 
’Emaií a6ogtu(agt0yafoo.es 
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OFICIONo. 39994
Bogotá D. C, veintiocho (28) de julio de dos mil dieciséis (2016)

JUZGADO 31 DESeñor
WO Trae»0 (30) de familia
uudad flUG 5flGPMl267

QecuUvo Singular No. 110014003016201301304 iniciado por 
JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA CC/NIT 5.712.423 contra DORA 
PATRICIA CARVAJAL GONZALEZ CC/NIT 51.720.043

Comunico a usted que mediante auto de fecha nueve (9) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), proferido dentro del proceso de la referencia por este Despacho, ordenó 
OFICIARLE/ a fin de que se sirva informar el estado en que se encuentra el proceso 
ordinario seguido bajo el radicado 110013110000320110117400 de JUAN 
PLUTARCO BECERRA PARRA contra DORA PATRICIA CARVAJAL GONZALEZ, 
en virtud del embargo de remanentes tenido en cuenta para el asunto de la 
referencia.

)

Sírvase proceder de conformidad.

Para los fines pertinentes, se aclara que ei conocimiento de la presente actuación le 
correspondió al Juzgado Dieciséis Ovil Municipal de Ejecución de Bogotá, el cual fue

quefijeran emitidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Nota: SI este documento presenta enmendaduras perderá su validez' )

Atentamente:

foES 6.MmOHERJJNWJ

PROFESXONAíftfNIVERSnARIO
Oficina de Ejecución Ovil Municipal de Bogotá.
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REPÚBUCA DE COLOMBIA

f
JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12C No. 7 - 36 PISO 13 ED, NEMQUETEBA - Tel, 2826388 

Correo electrónico: flia31bt@cendoi.ramafudidal.QQV.CQ

Bogotá D.C., Cuatro (4) de Mayo de dos mít dieciocho (2018)

OFICIO No. 1189

Señores:
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS - ZONA CENTRO
Ciudad.

REF: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL
DTE: JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA C.C. 5.712.423 
DDO: DORA PATRICIA CARVAJAL GONZÁLEZ C.C. 51.720.043 
RAD. 03-2011 -01174

Comedidamente me permito comunicarle, que a partir del diez (10) de 
diciembre de dos mil quince (2015). el Juzgado Treinta y Uno de Familia de

de torios los procesos provenientes del juzgadoBogotá empezó a conocer____________
Tercero de Familia de esta ciudad, en especial del proceso de la referencia.

Teniendo en cuenta lo anterior me permito comunicar que este Despacho 
Judicial profirió en sentencia el día nueve (9) de febrero del dos mil dieciocho (2018).

IMPARTIÓ APROBACIÓN AL TRABAJO DE PARTICION Ymediante la cual se _ , . ... .
ADJUDICACIÓN y como consecuencia de lo anterior sírvase inscribir las hijuelas

el 50% del bien identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-de adjudicación en
1624657.

De la misma manera, le Informo que en la misma providencia, se ordenó 
de familia inembargable, que pesa sobre el bien antesr^nrelar el patrimonio 

mencionado de conformidad con lo dispuesto en el Art. 4 de la Ley 258 de 1996 y 
acuerdo al auto de fecha siete (7) de marzo de dos mil dieciocho (2018) deberá 

la cuota parte que le corresponde a la señora DORA PATRICIA 
GONZÁLEZ del mismo a disposición del Juzgado Dieciséis Civil

)
de
colocarse
CARVAJAL . . _ ..
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogota.

tal efecto envío copia auténtica de las providencias mencionadas
12 folios útiles.

Para
anteriormente así como del trabajo de partición en

los fines a que haya lugar, sírvase proceder de conformidad.Para

AL CONTESTAR FAVOR CITAR LA REFERENCIA COMPLETA.

Atentamente,

¡. V
GLORIA VESA FLAUTERO 

Secretaria
*

'. * »..
•• <■

v -iV-V'- »
PUIRADO POR: 
IHCAUOAO DE 
KCHA_______

C C.:
___ telefono.

No ORIGINALESHRMA
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JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA 
BOGOTÁ D. C.

Bogotá D.C, nueve (09)4 de febrero de dos mil dieciocho (2018)

Ref. LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE: JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA.
DEMANDADA: DORA PATRICIA CARVAJAL GONZÁLEZ.
Rad. 03-2011-01174

El trabajo de partición y distribución de bienes, presentado por los 
apoderados de las partes en escrito de folios 137 a 145 de este cuaderno, 
dentro del presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
de los ex compañeros permanentes DORA PATRICIA CARVAJAL GONZALEZ 
y JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA, se ajusta en todo a ios requisitos 
legales y a la diligencia de inventarios y avalúos

No se recibió objeción alguna por ninguno de los interesados.

Es del caso proceder a impartir aprobación a! trabajo de partición, toda 
encuentra causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C., en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley,

)

vez que no se

RESUELVE:

PRIMERO: Impartir aprobación al trabajo de partición en todas y cada 
una de sus partes (fls. 137 a 145), presentado dentro del proceso de
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL adelantado por JUAN 
PLUTARCO BECERRA PARRA contra DORA PATRICIA CARVAJAL 
GONZÁLEZ.

SEGUNDO: Inscríbanse las hijuelas de adjudicación en la oficina de 
registro de Instrumentos Públicos y demás oficinas correspondientes.

TERCERO: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas en este asunto si a ello hubiere lugar. En caso de existir embargo 
de remanentes provenientes de otro Estrado Judicial, coloqúense a su 
disposición los respectivos bienes en debida forma. Caso contrario, oficíese sin 
ninguna restricción a quien corresponda.

)

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 258 
de 1996, se ordena el levantamiento del patrimonio de familia 
recaer sobre ios inmuebles objeto de partición, si a ello hubiere lug que pueda

ar.

QUINTO: Expídanse las copias - a costa de las partes 
oficios necesarios, para dar cumplimiento a lo dispuesto
NO TIFÍQUESÉ, A ^

La Juez,

y líbrense los 
en esta sentencia.

\s s.,_ ■\

MARÍA EMELINA >AROO BARBOSA
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Bogota, D.C., siete (07) de marzo de dos mil dieciocho (sEC«eTABW ^Qy

REF: 03-2011-01174 de

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, y como duieia
la medida cautelaique revisado el plenario, encuentra el Despacho que ¡-a

decretada sobre el predio distinguido con M.I. No. 50C-1624657 de o¿»td ciu a 
no ha sido materializada en virtud del patrimonio de familia J
este, empero, a la señora DORA PATRICIA CARVAJAL GONZALEZ le ru 
adjudicada una cuota parte del inmueble en mención, y ademas en p/oi/renc 
del 9 de febrero de 201S, se ordenó poner la cancelación del pa nmom 

familia, se DISPONE:

través del trabajo partitivo que fuere aprobado en 

de febrero de dos mil dieciocho.

GONZALEZ, la cuota parte 
aquí demandada a 
sentencia del nueve

ellos, aclárese que la 
encuentra2 nr sí

patrimonio de familia membaigable.

NOTIFÍQUESE,
La Juez,

en

MARÍA EMEh^NA PARDO BARBOSA
V i

------------------ LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA
POR ESTADO N° 036 DE HOY OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL 

DIECIOCHO (2018)
FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M.

s

' ......GLORIAVEGA FLAUTERO
Secretaría
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¿.2^/uy;!0AJE(^DA_ DEL_AgiVg: Le corresponde el (40,04%) ,,

Aut ni0, V posesión sobre el Vehículo automotor ele placas
i oofT10^1' Servicio: Particular., Modelo: 1995, fecha matrícula: 02 de'bcí¿tBré-dé

- , <"^nc'raje ^ ^00 o.c., Capacidad de pasajeros: 05, Número de puertas: 4, Color:
Rojo Pasión, Marca: NISSAN, Línea: SENTRA Motor: E16767205M. Estado No grabado, 
Serie:

re/ r-

3N1BJAB13S00Q047,
3N l BJAB1 dS000047 matriculado 
Cundinamarca Cota.

de chasis:
en el Departamento de Tránsito y Transporte de

Estado: No regrabado, número

ITRADICION. liste automóvil fue adquirido por compra que hiciera DORA PATRICIA 
CARVAJAL GONZALEZ A PABLO CARVAJAL GIRALDO, en fecha 12/24/2010 conforme se 
registra en el Certificado de Tradición No. 6285 expedido por Tránsito de Cundinamarca - 
Cota.

PESOS M/CTE.-VALE ESTA PARTIDA: TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL 
............................................................................................($3.530.000.ooM/CTE).

VALOR ADJUDICADO: UN MILLON CUATROCIENTOS TRECE Mil. CUATROCIENTOS DOCE PESOS
{$3/413.412.00 M/CTE.).

#
M/CTE.

TOTAL ACTIVO LIQUIDO ADJUDICADO: DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($16'S66.912.00 M/CTE.)

3. HIJUELA PARA LA SEÑORA DORA PATRICIA CARVAJAL GONZALEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 51.720.043 de Bogotá.

Se le adjudica lo siguiente:

Con el fin de pagar sus gananciales, se le adjudica lo siguiente:

3.1. PARTIDA PRIMERA DEL ACTIVO.- El veinticinco por ciento (25%) correspondiente al 
derecho de dominio, propiedad y posesión sobre el inmueble, APARTAMENTO NUMERO 
QUINIENTOS CUATRO (504) DE LA TORRE NUMERO SIETE (7) QUE HACE PARTE DEL 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA DEL CAMINO SALAZAR I ETAPA II SUIJ ETAPA II - 
PROPIEDAD HORIZONTAL DISTINGUIDO EN LA NOMENCLATURA URBANA COMO CALLE 15 
No. 119 A - 90, ANTES CALLE 17 No. 120 - 40 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C., DIRECCION 
CATASTRAL CALLE 15 119 A 90 TO 7 AP 504, DE LA NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTA 
D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D.C DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA. Distinguido con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-’1624657.

)
0

Titular inscrito del derecho: DORA PATRICIA CARVAJAL GONZALEZ 
ciudadanía No. 51.720.043 de Bogotá.

con cédula de

Las áreas y linderos especiales del apartamento 504, de conformidad con lo estipulado
en el Reglamento de Propiedad Horizontal a que se encuentra sometido son los 
siguientes:

TORRE SIETE (7) APARTAMENTO QUINIENTOS
construida en de cuarenta y tres metros cuadrados ' CUATRO (5(14).- fin área total 

óchenla y tres decímetros cuadrarlos

7

Escaneado con CamScanner
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i W/ ' ■?’ j '(43.83 M2) de los cuales cuarenta y dos metros cuadrados nueve decííííetrosjocíaí|rados' ? 

(42.09 M2) son área privada y un metro cuadrado setenta y cuatro deél^^rq^-dÚ^ÍFad^ayj 
(1.74 M2) son área común que corresponde a los muros estructurales'^á^c^ada^fpurc®/ 
estructurales medianeros y duelos, los cuales, aunque se encuentran en^ljtntqii^^'la

carácter estmcftiralr t susunidad privada, no se pueden demoler ni modificar dado su 
linderos de por medio son: Partiendo del punto uno (1) al punto dos (2) en linea quebrada 
y en distancias sucesivas de 0.60, 0,19, 5.64 metros, con el apartamento 501 de esta 
torre. Del punto dos (2) al punto tres (3) en línea quebrada en distancias sucesivas de 
1.42, 0.30, 2.70, 0.30, 2.54 metros, con vacío sobre zona líbre común del conjunto. Del

distancia de 5.46 metros, con

/

punto tres (3) al punto cuatro (4) en línea recta en 
apartamento de la torre 6. Del punto cuatro (4) al punto cinco (5) en línea quebrada y en 
distancias sucesivas de 1.93, 2.10, 2.27 metros, parte con vacío sobre patio comunas

el apartamento 503 de esta torre, 
cierra en linea quebrada y

Del
uso exclusivo del apartamento 104 y parte 
punto cinco (5) al punto uno (1) punto de partida y 
distancias sucesivas de 1.32. 2.27, metros, con zona común: hall.

con
en

LINDEROS VERTICALES: NADIR.- Con placa común que lo separa del cuarto piso 

CENIT.-
DEPENDENCIAS.- 
ropas........-........

común.cubierta
Salón, comedor, disponible, tres (3) alcobas, un (1) baño y cocina -

Con

«
corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1624657 y 

006525340600705004, CHIP AAA02117EDNX. Código de
Número predial nacional.

A este inmueble le 
la cédula catastral número

007 05004.006525 34 06sector catastral
110010165092500340006907050004.

MIL PIISOSNOVECIENTOS SIETE 
..{$30.907.000,00 M/CTE.)

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
............................ ($15.453.500.oo M/CTE.)

MILLONESTREINTAPARTIDA:ESTAVALE

VALOR ADJUDICADO: QUINCE 
QUINIENTOS PESOS...................

ACTIVO: Le corresponde el (40,04%) del derecho de3.2. PARTIDA SEGUNDA DEL_______
dominio propiedad y posesión sobre el Vehículo automotor de placas CID747, Clase 
Automóvil, SEDAN, Servicio: Particular, Modelo: 1995, fecha matrícula: 02 de octubre de 
-1995 Cilindraje- 1 600 c.c., Capacidad de pasajeros: 05, Número de puertas: 4, Color 

NISSAN, Linea: SENTRA. Motor: E I6767205M. Estado No grabarlo, 
No regrabado, número de chasis: 

el Departamento de Tránsito y Transporte de

t
Rojo Pasión, Marca:
Serie:
3N1BJAB13S008047 matriculado

balado:3N1 BJAB’13S008047,
en

Cundinamarca Cota.

TRADICION. Este automóvil fue adquirido por compra que hiciera DORA PATRICIA 
CARVAJAL GONZALEZ A PABLO CARVAJAL GIRALDO, en fecha 17/74/2010 conforme se 
registra en el Certificado de Tradición No. 6285 expedido por Tránsito ele Cundinamarca - 

Cota.

MILLONES niJINIENinS TREINTA MIL PESOS M/CTE. 
.................................($:iS30.000.oo M/CTE).

VALE ESTA PARTIDA: TRES

VALOR ADJUDICADO: UN MILLON CUATROCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS

($1*413.412.00 M/CTE.).M/CTE.

H
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NOVECIENTOS DOCE PBOSM/aFCISEIS MILL0NES OCHOOENTOS SE^fíf^jlÜíl^^
7 .............................. MlÉIÉá ,?n

5O* f"í* ,

...... (r.
cía C‘>Vv-------

RECAPITULACION

activo......................
PASIVO..................
ACTIVO MENOS PASIVO: 
TOTAL A REPARTIR........

$34.437.000.oo 
$ 703.300.oo

$33.733.700.oo

1. HIJUELA PARA PAGAR EL PA5IV0.-*.Para efectos ele pagar el pasivo inventariado, se 

adjudica en común y proindiviso a los ex compañeros permanentes el 19,92% del vehículo 

de placas CID 747.

VALE ESTA PARTIDA: SETECIENTOS TRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS
.............................................................................................................................. ($703.176,ooM.cte.-)

>

2. HIJUELA PARA EL SEÑOR JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA identificado con cédula de 
ciudadanía No.5.712.423 de Puente Nacional - Santander.

Se le adjudica:
2.1. El 25% de la PARTIDA PRIMERA DEL ACTIVO......
2.2. El 40,04% de la PARTIDA SEGUNDA DEL ACTIVO
TOTAL ACTIVO ADJUDICADO......................................

$ 15.453.500.OO 
$ r413.412.oo 

.$ 16'866.912.oo

PARA LA SEÑORA DORA PATRICIA CARVAJAL GONZALEZ identificada con3. HIJUELA
cédula de ciudadanía No. 51.720.043 de Bogotá.
Se le adjudica: *
3.1. El 25% de la PARTIDA PRIMERA DEL ACTIVOr.....
3.2. El 40,04% de la PARTIDA SEGUNDA DEL ACTIVO
TOTAL ACTIVO ADJUDICADO......L........................

$ 15.453.500.oo 
$ l'413.412.oo 

.$ 16'866.912.oo

De esta forma damos cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado dando aplicación a lo 
previsto en el numeral 42. del art. 508 C.G.del P. por lo qué presentamos el 
correspondiente trabajo de partición y solicitamos señor Juez se sirva impartir su 
aprobación.

Del señ^rJÍJez, Cordíalmente,

“V

ESMERALDA FRANCO OI
C.C. No. 24.625.907 de Chlnchlná (Caldas) 
T.P. Noa22.089 del C. S. de la J.

VIVIANAjvTTLEWA'HElJlRERA GUERRERi
No. 40.325.476 de VillavicencioC.C.

T.P. No. 207.473 del C.S.delaJ.
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1 de 1í REGISTRO OJNDINAMARCA LU■DBANC0LQNB1A t miring nnrtf}rPftfi m^s O—GOHPROWmE EE FAGO
i

—IB GRITO! 0665000111^849 FECHh; WUU/AI1B HÜKA: llsai
DE 8aaHH»F«to^^

^ [t----------------------------------------------------- --

TOTAL EFE:

CPOTOS DE 1A SOLICITUD c
WBO.■ECHX PC LlOOIPftCláH 14.0S.2018 CDDIH o

POTOS DE RESPBMSABT-gg (/)Puponabl*:

REINALDO OCHOA QUINTERO CC 93120311
Contsiboyoot*:

REINALDO OCHOA QUINTERO Q ffibrrmc/*ci^:TOTAL CH0: 
mar.----

CC 93120311
3W^0Q,0rr

POTOS DEL DQCUHEHIO ,lon rrrTlgA 
F*cha otergaaiAntoi 10 DseCnUU^ÜUiOo on: m FACTURA

3ÍA,?QQ.OO
Notoria: M* Saerltura

Juagado 31 PE FAMILIA 0( BHB8Btf9ltTO2011-1174 08.03,2018
Tipa da daeiaMto:

ActO
Matricula Inmobiliaria: Diaa Mora:
50C1624657 99

DSTALLE LIQUIDAClOW
INTERÉSCant Lug.Xnau^la

3002 U0UIDXC10N Ot SOCIEDAD CONYUG 001 BOGOTA D.C. 
3000 Ajusto múltiplo mil. iE.T.N-Art 000

ACTO DOCUMENTAL BASE GRAVABUC IMPUESTOCOQ COSTOS ADMIN.
19.900

TOTAL
30.907.000 309.070 26.280

280*
26.000.00

355.2S0 \ 
350-1 _ 

354.900,00
PAGA&: 70- 0TOTAL A 309.000,00 19.900,00

LOM: TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS «♦-----------------------------------------------------------------

DOCDMEMTO VALIDO PARA CONSULTA SH LA WEB - Raaolucién 1190 da 2010.

IMPORTANTE: Esta liquidación dabidanwntQ cancalada debe «er praaentada en la oficina da 
Registro de Instrueentos públicos.

OTAL: 354.900.00

XFECHA LIMITE PARA PAGAR
------ .E

14.08.2016 N
TTOTAL
[C

354.900,00(415)770999S009615 (•020)0001031791590900)000000354900(96) 20100814

4 '•
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GOBERNACION, DE CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

REGISTRO 
DE PAGO

'■:.i

IMPUESTO DE 
CERTIFICACI^

número de liquidación: 
0000000103179159

Vendedor:
REINALDO OCHOA QUINTERO

Comprador:
REINALDO OCHOA QUINTERO

Notarla:
31 DE FAMILIA

AFecha de Pago:
14.08.2018

Fecha de Liquidación:
14.08.2018

Dirección:
AV CRA 13 N 16*30.

CC 93120311

Dirección:
AV CRA 13 N 16*30.

93120311

N° Escritura Fecha:
2011-1174

Ciudad:
BOGOTA D.C08.03.2018

Juagado: Matricula Inmobiliaria:
50C1624657

Diaa Mora:
99

INTERÉSIMPUESTO TOTALTASA
TOTAL ACTOS

0,00 354.900,000,00 0,00

CERTIFICACIONES EXPEDIDAS:

NOMBRO DE CERTIFICACIÓN TIPO FECHA CERTIFICACION USUARIO
1 Devolución
2

"CEHTOTCJCOBBERVACXOHZ8: iWiO CON OBSTINO A OFICINA DBS RftéfSTRÓ ¿¡¿NA BOGOTA

Resolución Devolución:

Dado en la Ciudad de BOGOTÁ D.C., el día 25.02.2020

cfíSí' DI ^ CARAY ROMERO
Coordinadora dapartaaanto

x
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA Z
CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA

SNIPS» r>
a

j :M
Nro Matrícula: 60C-1624657Certificado generado con el Pin No: 181023176316888488 

Pagina 1
Impreso el 23 de Octubre de 2018 a las 08:37.21 AM

REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima piflina 
CIRCULO REQISTRALSQC-BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: FONTIBON VEREDA: FONTIBON 
FECHA APERTURA: 21-04-2Q05 RADICACIÓN: 20Q5-24S62 CON: ESCRITURA DE: 17-03-2005 
CODIGO CATASTRAL: AAA0217EDNXCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

"ESTE CERTIFICADO

sss=ass========

4) DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
Contenidos en ESCRITURA Nro 905 de fecha 16-03*2005 en NOTARIA 
PRIVADA con coeficiente de 0.23%- 0.009% (ART. 11 DEL DECRETO 1711 DE JUUO 6/1984).

oS™™cC,DENTE S.A. ADOU.R.O POR BDUC* ^^^^Se^^SA

FIDEICOMISO # 3-4-335 FIDUCIARIA DE OCCIDENTE SA. ^ IsTE to4 pTovÍeNE DE UN LOTEO REALIZADO POR

SOCIEDAD AGROPECUARIA LONDO/0 WNMTO YC'^S-EN.^ LE0N|DAS L0ND0;0 L0NDo,0 POR ESCRITURA 8119 DE 31-12-76
FOLIO DE MATRICULA 50C-280107; ESTA ^|Z0 EN ^ SUCESION DE JOSE ANTON IO UMA/A CAMACHO SEGUN

NOTARIA 4 DE CIRCUITO DE BOGOTA Y ANTERIORMENTE POR COMPRA DE DERECHOS Y ACCIONES
SENTENCIA DE FECHAI-^cho MARIA CARRIZOSA DE UMA/A. MARIA UMA/A CARRIZOSA DE TANCO. ALBERTO, JOSE
SUCESION ILIQUIDA DE JOSE ANTO O^JMA/Z^CAMAC ^ N0TAR|A 5. DE BOGOTA; ESTE CAUSANTE ADQUIRIO POR COMPRA A
rZSlERR* DE U^/A OuTlERMO Y ENRIQUE UMA/A GUTIERREZ POR ESCRITURA TSODEOM^AONOTARIA 5 DE BOGOTA-

23 de BOGOTA D.C. APARTAMENTO 504 TORRE .7 con area de 42.09 M2

POR

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO
l ^=:=RReT= ESTANCIA DEL CAMINO SALAZAR I ETAPA „ SUB ETAPA „ P.H 
1,’ ^^40 APARTAMENTO 504 TORRE 7 CON JUNTO RESIDENCIAL^LA^ESTANCIA DEL CAMINO SALAZARJ^ETAPA 3^............ .. .

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIQUIENTE(s) (En 
S0C-1509460

r
de integración y otros)ceso

ANOTACION: Nro 001 Pedia: 28-12-2000 Radicación: 200096604 
Doc: ESCRITURA 3761 del 20-12-2000 NOTARIA 52 de BOGOTA 
ESPECIFICACION:: 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISO LA ESTANCIA CAMINO DE SALAZAR

VALOR ACTO: S

X

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 17-03-2005 Radicación: 2005-24662 
Doc: ESCRITURA 905 del 16-03-2005 NOTARIA 23 de BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL ETAPA 3
VALOR ACTO: $
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTROSNBPi^
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matrícula: 60C-1624667Certificado generado con el Pin No: 181023176316888488

Pagina 2 *

Impreso el 23 de Octubre de 2018 a las 08:37:21 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QU E INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
A: FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO # 3-4-3355

X

ANOTACION: Nro 003 Fecha: Cd-03-2005 Radicación: 2005-73081 
Doc: ESCRITURA 2888 del 02-08-2005 NOTARIA 23 de BOGOTA D.C
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION MODIFICACION DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION 
FUENTE DE PAGO Y PAGO #3-4-335 ESCRITURA 8362 DE 22-10-2001 NOTARIA 20 PARA CONVERTIRLO EN ÚN CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

IRREVOCABLE DE GARANTIA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Títular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A..;:

A: CANALES ANDRAD6 Y CIA;: S EN:C. CANAAN COLOMBIA 3 EN C.

VALOR ACTO: S
GARANTIA.

X NIT 800.143 157-3

NIT# 8300525836
- ^............ .......... -■ I > «• • •••*

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 08-11-2005 Radicación: 2005-108296 
Doc: ESCRITURA 3259 del 25-08-2005 NOTARIA 23 de BOGOTA D.C.
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 905 DEL 16-03-2005 NOT 23 DE ADICION AL R.P H EN EL SENTIDO DE INDICAR EL 
NOMBRE CORRECTO DEL PROYECTO QUE ES CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA DEL CAMINO DE SALAZAR I ETAPA II SUB ETAPA II 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto)

A: FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO # 3-4-3355
X NIT 800.143.157-3

VALOR ACTO: S

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 24-11-2005 Radicación: 2005-115204 
Doc: ESCRITURA 3260 del 25-08-2005 NOTARIA 23 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0001 ACLARACION ESCRITURA 2886 DEL 02-08-2005 NOTARIA 23 DE BOGOTA EN CUANTO A LOS NUMEROS DE 
MATRICULAS INMOBILIARIAS CORRECTAS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho reai de dominio.l-Titular de dominio incompleto)

A: BANCO DE BOGOTA S.A. NIT 860.002.S64-4

A: FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO ESTANCIA DEL CAMINO DE SALAZAR I ETAPA II SUB 
ETAPA II
A: CANALES ANDRADE Y CIA. S EN C, CANAAN COLOMBIA S EN C.

A: NEGOCIACION BUENAVISTA S.A.

X NIT 800.143.157-3.

NIT# 8300525836

NIT# 8000005178

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 07-12-2006 Radicación: 200B-129553 
Doc: ESCRITURA 6221 del 14-11-2006 NOTARIA 23 de BOGOTA D C 
ESPECIFICACION:

FIDUCIA MERCANTIL NO. 4-2-1308

VALOR ACTO $
RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL: 0155 RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL LIQUIDACION PARCIAL DEL CONTRATO DE
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OB BOGOTA ZCOFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS
CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA

M

MIRSP^\« vi' •

■t

Matrícula: 60C-16246RT
NroCertificado generado con el Pin No: 181023176316888488

Pagina 3
Impreso el 23 de Octubre de 2018 a las 08:37:21 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE
FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

4
HASTA LA

No tiana validez sin la firma dal registrador en la ultima página
ai de dominio,|.Titular de dominio Incompleto)

exclusivamente como vocera y administradora dePERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho re 
DE: CIUDAD SABANA FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A.QUIEN ACTUA UNICA Y

NIT# 8001431573 

NIT# 8300525838X 

NIT# 8000005178X

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE 
A: CANALES ANDRADE Y CIA. S EN C, CANAAN COLOMBIA S EN C. 

A: NEGOCIACION BUENAVISTA S.A. __________4> íi.

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 07-12-2006 Radicación: 200&-128553 ■
VM0RACT0S :í

ESPECIFICACION:
REGISTRADO EN FOLIO DE MAYOR SXTENSON don,lnlo,,.T¡,U«» d. dominio incon^l^o)
PERSONAS QUE IN-BRVIENBN EN SI ACTO (X-TItuior d. d«-«ho r. «#300525636

A: CANALES ANDRAbE YÍA^Ní^^AN^C^MB^RN Pv - -------------- ---------------

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 28-12-2006 Radicación: 2006-138333
BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $22,800.000

de derecha real de dominio.l-Titular de dominio incompleto)
NIT# 8300525836

Doc
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: .
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular 
DE: CANALES ANDRADE Y CIA. S EN C, CANAAN COLOMBIA S EN C.

NIT# 8000005178 
CC# 51720043 X 
CC# 52778903 X

DE: NEGOCIACION BUENAVISTA S.A.

A: CARVAJAL GONZALEZ DORA PATRICIA 
A: RODRIGUEZ CARVAJAL CAROLINA ______TANOTACION: Nro 009 Fecha: 29-12-2006 Radicación: 2006-138333 

; ESCRITURA 6372 del 20-11-2006 NOTARIA 23 de BOGOTA D.C.
• CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE
INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titul.r d. d.r.cho r.al d. dominio,l-TItular d. dominio ¡ncomploto)

CC# 51720043 X

CC# 52778903 X

VALOR ACTO: $ 
FAMILIADoc

ESPECIFICACION:

PERSONAS QUE l 
DE: CARVAJAL GONZALEZ DORA PATRICIA 
DE: RODRIGUEZ CARVAJAL CAROLINA

A: A FAVOR SUYO, DE SUS HIJOS MENORES Y DE LOS QUE LLEGARE A TENER

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 14-08-2018 Radicación: 2018-61276 
Doc: SENTENCIA SIN del 04-06-2018 JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOOGOTA de BOGOTA D. C

VALOR ACTO: $
0113 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL

ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO:

DE HECHO DEL 50% ( PATRIMONIO DE FAMILIA VIGENTE)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TitUar de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto)

Escaneado con CamScanner
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTROSMR^rW■i"

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 50C-1624657Certificado generado con el Pin No: 181023176315888488
Pagina 4

Impreso el 23 de Octubre de 2018 a las 08:37:21 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

DE: BECERRA PARRA JUAN PLUTARCO 
DE: CARVAJAL GONZALEZ DORA PATRICIA

A: BECERRA PARRA JUAN PLUTARCO 

A: CARVAJAL GONZALEZ DORA PATRICIA

CC# 5712423

CC# 51720043

CC# 5712423 X 25%

CC# 51720043 X 25%

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*

SALVEDADES: (Información Antarior o Corregida) 
Nro corrección: 1Anotación Nro' 0 Fecha: 04-04-2006Radicación: C2006-4110 

TIPO DE PREDIO CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL36/C2006-4149 
Nro corrección: 2

DIRECCION "2" LO INCLUIDO VALE.JSC/AUXDEL40C2QQ7-INT95 
Anotación Nro: 0 
C2007-INT95

Anotación Nro: 0 Radicación: C2007-INT95 Fecha: 13-02-2007

Radicación: C2007-INT95Nro correcatórv 3 Fecha: 16-02-2007

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 4 Radicación: C2010-1S696 Fecha. 17-11-2010
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*OFICINA DE REGIS I RQ DE INSTRUMENTOS PUBLICOS
BOGOTA ZONA CENTRO ______ *

FECHA2^ ÍTT //A Sa|gg^/^<?£
Señor Regislraclof de Instrumentos Públicos, con fundamento en lo previsto en el Articulo 5 dei'C.C A. •ollcilo a usted ordenar a quié

é
^corresponda, se dé trámite a la siguiente solicitud.

dpi (99^/
TELEFONO:

APODERADO (Anexar poder o autorl¿¿n)

1 í*^--

NOMBRE DEL SOLICITANTE

yM)§§DIRECCION PCHU '{Ii;'ÍO-&3
□PROPIETARIO

INTERÉS
JURIDICO: i S3□ OTRO: (Acreditar^ (1REPRESENTANTE LEGAL 

(Acreditado) "i
J p

J?Rq’ir. iCORREGIR EN

¿Tr? (2 ~ -/61U ¿Sí.i
MATRICULA(S)
INMOBILIARIAS(S)

NB(S) .

.—| CEDULA CATASTRAL [ j□ VEREDA□I ENCABEZAMIENTO MUNICIPIO

□ ANOTACION Ne[ ~| ! COMPLEMENTACION | |

EXPLIQUE CLARAMENTE EL MOTIVO PE CAPA SOLICITUD DÉ CORRECCION

DIRECCIONDESCRIPCION 
CASIDA Y LINDEROS

y O/OT PP^/)g-Lf_f¿~ $ ITT/2i K¿?yM.cP j9 f .frft H 4..-I¡L---------
<,? a y.¿- 'ZSl Q^-_¿-A_3A1a
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^ u’lf ^<E¿ A-S—___________________________________________________
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SI SU SOLICITUD EXCEDE ESTE FORMATO. PRESENTE PETreiON ESCRITA ANEXA
DOCUMENTOS QUE ANEXA A LA SOLICITUDSI □ N0 □ANEXA DOCUMENTOS:

ORIGINAL FOTOCOPIAEXPEDIDO PORFECHANUMERODOCUMENTO
tESCRITURA PUBLICA

CERTIFICADO DE TRADICION
Y
LIBERTADi OFICIO - AUTO O SENTENCIA
JUDICIAL ________________
RESOLUCION

OTROS

RECIBIDO POR
i|_A DEL SOLICITANTE15!

FECHA ENTREGAENTREGADO POR

'¿f £á^á 32___
Nota: SañórLÍsuano lavor diNpenoer des nofas de'este formato
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Bogotá D.C., 30 de Octubre de 2018

Señor
USUARIO
Ciudad

Asunto: Turno de corrección C2018-21096 de 24-10-2018.
Matrícula Inmobiliaria 50C-1624657.___________

)

Con toda atención y teniendo en cuenta el asunto referenciado, me
lo solicitado por vía depermito infórmale que no se accede a 

correcciones toda vez que esta oficina no ha incurrido en error de 
registro en los tratados del Art 59 de la Ley 1579/12. Por lo anterior 
debe someter a proceso de registro oficio en el que apoya su 
pretensión y con turno posterior e independiente la providencia 
contentiva del trabajo de participación y adjudicación en dos copias 
auténticas pagando impuestos y derechos correspondientes.

Anexo adjunto los documentos aportados.

Cordial Saludo,
)

r\

JAVIER SALAZAR CÁRDEj^y
Profesional Especializado 

Grupo de Gestión Jurídica Registral
;*• V' 
'*v. V í?Y-.

li

2: zm i
Proyectado: Auxdel02

,s, iRQ,
ÓfiáhiWítógltfto ZonaCentro

Calle 26 No. 1349'lnUlíli^BX (1^2860169 
Bogotá d’EX Colombia 

htto://www.suDemotaña(lo.Qov.co

GDE-GC-FR-08 V.02 27-07-2018mzaSO KOI

Email nfironichrmnfarontmfifteiinomntariaHrt nmi rn
Iiuux^uwouiuiuiouo.ou't que uuisa ouuiid uv-/i\r\ i ii\iwni wx***,*
GONZALEZ, la cuota parte del inmueble citado que le fue adjudicado a la
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® Banco Agrario de Colombia
NIT. 800.037.800- 8

11/02/2019 14:34:44 Cajero: leselama
Oficina: 9623 - CB REVAl CARRERA 7 
Terminal: DS13521 Operación: 4519806
Transacción: RECAUDO DE CONVENIOS

Costo de la transacción- 
iva del Costo:
GMF del Costo:

$6,800.00

$0.00
$0.00
$0.00

Medio de Pago: EFECTIVO 
Convenio:
Ref 1:20655531

Apreciado cliente, favor rev¡«ar 
solicitada sea igual a la ImcresI ^ 3 transacc¡°n

13476 CSJ-DERECH
os aranceles emo

i*.

Le\cu
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Ji Bogada

Bogotá D.C., 08 de abril de 2019
JUZGADO 31 DE FflUILIA 

APR 8'19ph12¡34Seflor
JUEZ TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTA
E. S. D.

REF : Liquidación de Sociedad Conyugal 
RAD. 03-2011-01174
De: JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA CC. 5.712.423 
VS: DORA PATRICIA CARVAJAL GONZALEZ CC. 51.720.0432

GLADYS TRIANA GARZON, mayor de edad, abogada en ejercicio, en mi 
calidad de apoderada del sefior JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA, dentro 
del proceso Ejecutivo Singular No. 11001400301620130130400 que cursa 
el Juzgado 16 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, me 

. permito solicitarle:

en

HECHOS

Proceso de Unión Marital de Hecho y1. En su Despacho curso .
posteriormente se llevo a cabo la Liquidación de Sociedad Patrimonial 
entre JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA contra DORA PATRICIA 
CARVAJAL GONZALEZ.

- Despacho el pasado 9 de febrero de 2.018, (folio 147), profirió 
sentencia con relación a la Liquidación de Sociedad Patrimonial, e impartió 
aprobación al trabajo de partición y adjudicación.

2. Su

3. Como consecuencia de esa aprobación, ordenó inscribir las hijuelas 
asignadas correspondientes para cada compañero permanente. Y el 
levantamiento del patrimonio de familia que pesa sobre el inmueble de 
matricula inmobiliaria No. 50C-1624657.

4. En auto del 7 de marzo de 2.018, (folio 151), su despacho ordenó: 
Póngase a disposición del Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Ejecución

cuenta del proceso ejecutivo singular 
110014003016201301304 que cursa contra DORA PATRICIA CARVAJAL 
GONZÁLEZ, la cuota parte del inmueble citado que le fue adjudicado a la

de Sentencias, y por

Cafle ¡9 ‘No. iQ-08 oficina 404 
’Emaif; a6ogadagt@yahoo.es 

M&vif 312-5910154 
(Bogotá

Escaneado con CamScanner
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Bogada

aquí demandada a través del trabajo partitivo que fuere aprobado en 
sentencia del nueve de febrero de dos mil ocho. *"”

5. Mediante oficio No. 1189 del 4 de mayo de 2.018, su señoría oficio a la 
oficina de registro de instrumentos públicos - zona centro, con el fin que 
registraran e inscribieran las hijuelas a cada una de las partes.

6. Igualmente, en el mismo oficio 1189, ordena que se cancele el patrimonio 
de familia que pesa sobre el inmueble, y que una vez este cancelado el 
patrimonio de familia, se colocará a disposición la cuota parte de la señora 
CARVAJAL GONZÁLEZ, del juzgado 16 civil municipal de ejecución de 
sentencias.

7. El señor PLUTARCO BECERRA, realizó el tramite ante la oficina de 
registro de instrumentos públicos - zona norte, y está registro las hijuelas, 
pero no cancelo el patrimonio de familia y tampoco puso a disposición la 
cuota parte de la señora Dora Patricia Carvajal González, al juzgado 16 
civil municipal de ejecución de sentencias.

)

8. Teniendo en cuenta que su Despacho respondió al Juzgado 16 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencia, mediante oficio 1190 de la sentencia 

■ de la Liquidación de Sociedad Patrimonial, me acerque a la oficina de 
registro para saber si había cumplido con lo ordenado por su Despacho 
en oficio No. 1189.

9. Como la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, no cumplió su 
orden, solicite que se hicieran las respectivas anotaciones en el folio de 
matricula 50C-1624657, mediante corrección, anexo copia de la solicitud.)

10. La oficina de registro contesto, que no lo podían hacer por corrección, ya 
que se deben realizar pagos de registro e impuesto por separado, anexo 
la respuesta.

Por lo anterior, le solicito a su señoría, lo siguiente:

1. Se oficie por separado a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
- Zona Norte, para que se sirva cancelar el patrimonio de familia que 
se encuentra registrado en el folio de matricula 50C-1624657.

2. Se oficie por separado a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
- Zona Norte, para que se sirva PONER A DISPOSICION Y/O

Cafo 19 Wb. 10-08 oficina 404 
(Ewaíf a6o0adagt@yafioo.es 

Móvil 312-5910154 
(Bogotá
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EMBARGAR la cuota parte de la Seflora EJORA PATRICIA C^VAJAL 
GONZALEZ, en favor del Juzgado Dieciséis CiVil Municipal de ^ecución 
de Sentencias, por el Proceso Ejecutivo No. 110014003016201301304, 
de PLUTARCO BECERRA PARRA contra DORA PATRICIA CARVAJAL 
GONZALEZ, sobre el folio de matricula 50C-Í624657.é

Del Seflor Juez, Atentamente,

GLADYS TRIANA GARZON 
C.C. No. 20.455.531 de Cota 
T.P. No. 126.994 del C.S. de la J.

>

»

Caite 19 Tío. 10— 08 oficina 4&1 
<Emií' a6oguSagteyahoo.es 

Mávif312-5910154 
(Bogotá

Escaneado con CamScanner



@ GOBIERNO DE COLOMBIA

7zmQ

\

«k AIM SUPfIINIDJOINCIA 
WUli DE NOTARIADO
Umi UlMiattUKMtlrg

m-
SOLICITUD PE CORRECCION N1 

(Uso exclusivo de la Oficina)
FECHA

24 £ML 'Ül __
Sertor Registrador de Instrumentos Públicos, con fundamento en lo previsto en el Articulo 5 del C.C.A. solicito a usted ordenar a quién 
correspdnda, se dé trámite a la siguiente solieitud: ---------------------------- --------------- ------------------- -

¿OÍ 6&V301PNOMBRE DEL SOLICITANTE

(?qií¿ vy ¡u -io-oe or.DIRECCION TELEFONO

OAPODERADO (Anexar poder o autorización)□PROPIETARIO
INTERÉS

JURIDICO □□ OTRO (Acreditarlo)REPRESENTANTE LEGAL 
(Acreditarlo)

CORREGIR EN

MATRICULA(S)
INIVIOBILIARIAS(S)

N°(S)

CEDULA CATASTRAL Q□□□ VEREDAENCABEZAMIENTO MUNICIPIO

ANOTACION N°nCOMPLEMENTACION | [

EXPLIQUE CLARAMENTE EL MOTIVO DE CADA SOLICITUD DE CORRECCION

DIRECCION□DESCRIPCION 
CABIDA Y LINDEROS

£¿ /-) < <.e¿ /,g5¿- 5^LC(Tft
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SI SU SOLÍCÍtUdTxCEOE ESTE FORMATO. PRESENTE PETICION ESCRITA ANEXA_ 
DOCUMENTOS QUE ANEXA A LA SOLICITUD

ORIGINAL TFOTÓCOPTa
NO OSI □ANEXA DOCUMENTOS:

EXPEDIDO PORFECHANUMERODOCUMENTO
ESCRITURA PUBLICA

CERTIFICADO DE TRADICION
Y
libertad____ _________
OFICIO - AUTO O SENTENCIA
JUDICIAL__________________

'RESOLUCION

OTROS

RECIBIDO POR
,F|^y CEDULA DEL SOLICITANTE

i _____________ .
-------- OFICINA DI- REGISTRÓ DE INSTRUMENTOS PUBLICOS

BOGOTA ZONA CENTRO

FECHA ENTREGAENTREGADO POR

fe ¿Om Oficina de Registro Zona Centro
Cto2oNo 13-49 int 102 - PBX (1)2860100
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5 del C.C.A. solicito a ustea oroen»- . quién
SeñorReg¡8tra<Sr dé Instrumentos Públicos, con fundamento en lo previsto en el Articulo 
corresponda, ae dé U^mite a la siguiente solicitud:_______ _____________ —-----------------

NOMBRE DEL SOttcrfÁNTE

APODERADO (Anexar podar o autorización)

é TELEFONO:l0TOl£>' Y? p. Á¿>-^8 0£J±&ÍDIRECC n5
PROPIETARIO □ f

INTERÉS
JURIDICO: □OTRO: (Acreditarlo)□REPRESENTANTE LEGAL 

(Acreditarlo)
CORREGIR EN

Ai 2. Ll 4 S-^N°(S) :MATRICULA(S)
INMOBILlARtAS(S)

CEDULA CATASTRAL Q□□ VEREDA□ MUNICIPIOENCABEZAMIENTO
|~| ANOTACION N* . ^DIRECCION\’~\ COMPLEMENTACION ||DESCRIPCION

■)

p unriv/n né CADA SOLIC<Tl m PE CORRECCIONTAaiDA Y LINDEROS
EXPLIQUE CLARAMENTE

OfV>
i-T' E ________

-A-A\<\c\oy¿t ¡a

;-4e g.

f g-
K ^ --- Set*?b48- £S¡‘2;^—

^4

•7^,, -n, r— --------- -------  PORMATO. FRESENTE PETICON esUK., A ANEXA
-----------DOCUMENTOS QUE ANEXA A LA SOLICITub

ORIGINAL
NO □

FECHA
□SIANEXA DOCUMENTOS:

------------- DOCUMENTO

FOTOCOPIA
EXPEDIDO POR

NUMERO

ESCRITURA PUBLICA

CERTIFICADO DE TRADICION\
Y
i ireCDTAn

OFICIO - AUIO O SENTENCÍA
JUDICIAL__________________
RESOLUCION Cirg>-:u-:ii»¡ wi‘y%

+,*í -v v^ü;"I'1'' • ’3I
• -■OTROS

RECIBIDO PORT
‘

Y CEDULA DEL SOLICITANTE FECHA ENTREGAENTREGADÍjPP^7 2 119
't

^5.53 ^ i
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Bogotá D.C., 04 de Septiembre de 2019

Señor: (a) 
USUARIO 
Ciudad

Asunto: Turno de corrección C2019-15665 de 26-08-2019 
Folio de matrícula 50C-1624657

Respecto a su petición, me permito indicarle que debe presentar su petición de tal 
suerte que se determine la calidad de apoderado o representante legal, quien acreditará 
el interés jurídico que le asiste, exponiendo las razones y documentos en que apoya su 
solicitud. (Artículo 16 de la Ley 1437 de 2011).

Anexo adjunto los documentos aportados por usted.

Cordial saludo,

JAVIER SALAZAR GARUAN AS 
Grupo de Correcciones 

Gestión Jurídica Registral
. v-

¡

Proyecto: Auxdel99

3 OCT 2019 i
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*0FECHA SOLÍCITUD DE CORRECCION N* !
(Uso exclusivo de la Oficina)Wj ■2o NOu_________________________ /_______________________________

Señor Registrador de Instrumentos Públicos, con fundamento en lo previsto en el Articulo 5 del C.C.A. solicito a usted ordenar a quién
corresponda, se dé trámite a la siguiente solicitud:___________________ ___________ _________________ ______________ -

¿i. értteóí*NOMBRE DEL SOLICITANTE

DIRECCION TELEFONO:é -M U -iJ-OÜ ¿CHM □□ APODERADO (Anexar poder o autorización)PROPIETARIO
INTERÉS

JURIDICO: □V..□ OTRO: (Acreditarlo)REPRESENTANTE LEGAL 
(Acreditarlo)

CORREGIR EN

MATFJiCULA(S)
INMOBILIARIAS(S)

N°(S):

| J CEDULA CATASTRAL j□ □ENCABEZAMIENTO VEREDAMUNICIPIO

□□ COMPLEMENTAOION | } ANOTACION N*niRFCCinNDESCRIPCION 
CABIDAY LINDEROS

EXPLIQUE CLARAMENTE EL MOTIVO DE CADA SOLICITUD DE CORRECCION
Oqc-r-ki'

¿éJ¿Id d\J
fk\ L! fy/s¿¿{ (ju^U O
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SI 3U SOLICITUD EXCEDE ESTE FORMATO. PRESENTE PETICION ESCRITA ANEXA
DOCUMENTOS QUE ANEXA A LA SOLICITUDNO □SI □ANEXA DOCUMENTOS:

NUMERO EXPEDIDO POR ORIGINAL FOTOCOPIAFECHADOCUMENTO
ESCRITURA PUBLICA

CERTIFICADO DE TRADICION
Y
LIBERTAD

0-' f« m
npirin _ ¿nm n SENTENCIA

.L.JUDICIAL
RESOLUCION

OTROS

RECIBIDO POR
FIRMAVi' CEDULA DEL SOLICITANTE

0 Fjcp^gnfl^f)ENTREGADO POR

Tp'i
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Bogotá D.C., 04 de Septiembre de 2019

Señor: (a) 
USUARIO 
Ciudad

Turno de corrección C2019-15665 de 26-08-2019 
Folio de matrícula 50C-1624657_____________ .

Asunto:

SSSsSSSHSsSjí:
solicitud. (Artículo 16 de la Ley 1437 de 2011).

Anexo adjunto los documentos aportados por usted.

Cordial saludo

JAVIER óáLAZák CAR 
Grupo de Correcciones 

Gestión Jurídica Registral
a
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Proyecto: Auxde!99
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DIRECCIO TELEFONO:

PROPIETARIO □! □ APODERADO {Anexar poder o autorización)
INTERÉS

JURIDICO:
i -V

nREPRESENTANTE LEGAL 
(Acreditarlo)

□ OTRO: (Acreditarlo) f
CORREGIR EN

ñbe-HiMATRICULA(S)
INMOBILIARIAS(S)

MS):

j [ CEDULA CATASTRAL Q□ENCABEZAMIENTO OMUNICIPIO VEREDA

|— v□DESCRIPCION 
CABIDA Y LINDEROS U ANOTACION N®DIRECCION zZCOMPLEMENTACION

EXPLIQUE CLARAMENTE EL MOTIVO DE CADA SOLICITUD DE CORRECCION
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SI SU SOLICITUD EXCEDE ESTE FORMATO. PRESENTE PETICION ESCRITA ANEXA
ANEXA DOCUMENTOS: SI □ NO DOCUMENTOS QUE ANEXA A LA SOLICITUD□
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Oficina de Registro Zona Centro
Calle 26 No. 1349 Int. 102 - PBX (1)2860169 

Bogotá D.C. - Colombia 
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Email: ofifegisbogotacentro@supernotariado.gov.coMhW'JTKU
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Señor
JUEZ OVIL MUNICIPAL DE BOGOTA - REPARTO
E. D.S.

JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA, mayor y vecino de la dudad de Bogotá, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, comedidamente 
manifiesto a Usted que mediante el presente escrito confiero poder especial, 
amplio y sufidente a la Doctora GLADYS TRIANA GARZON, mayor de edad, 
residente y domiciliada en la dudad de Bogotá, e Identificada como aparece al 
pie de su firma, para que en mi nombre y representadón inide y lleve hasta su 
terminación PROCESO SEOJTIVO SINGULAR con reíadón al título valor - letra 
de cambio suscrita eí pasado 6 de Junio de 2011, junto con carta de 
ínstrucdones - Letra 01, por valor de ONCE MILLONES DE PESOS MCTE 
($11 "000.000,00), con fecha de exigitaüdad 11 de Agosto de 2011, con sus 
respectivos intereses de piazo y de mora hasta que se cumpla la obligación, en 
contra de la Señora DORA PATRICIA CARVAJAL GONZALEZ quien se identifica 

la Céduia de Ciudadanía No. 52,720.043 de Bogotá, quien recibe 
notificaciones en la Calle 15 No. 119 A - 90 Torre 7, Apartamento 504 Conjunto 
Residendai La Estancia del Camino Salazar, en ¡a ciudad de Bogotá.

Mi apoderada queda facultada para tramitar, transigir, desistir, sustituir, recibir 
y demás facultades propias del cargo, renunciar, reasumir, interponer los 
recursos de ley ordinarios y extraordinarios, proponer ia tacha de la falsedad y 
nulidades, y todas las demás facultades inherentes al cumplimiento de este 
mandato y las consagradas en tos artículos 66 ai 70 del Código de 

Procedimiento Civil.

Fl
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Atentamente,

Jcrun
JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA
C.C. No. 5'712,423 de Puente Nadona! - Santander del Sur

Acepto:

GARZON 

C C No. 20.455.531 de Cota 
T.P. No. 126.994 del C.S. de (a J.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL ^

LOS JUZGADOS ctviLeSSY DE FAMILIA

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO--------—

«SZSSSÜS.'SSSb ««*.

scssks:
PARA

Pégina 1
22/A&O/2013Fee

55B5T GRUPO
SECUENCIA: 78994

REPARTIDO AL DESPACHO:
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL

PARTE:APELLIDOS:NOMBRES:IDENTIFICACION:
01

JUAN PLUTARCO BECERRA 
PARRA
GLADYS TR1ANA GARZON

57 >3 03TRlÁUA GARZON
?fUf5531

OBSERVACIONES:
REPARTOOQ3

FUNCIONARIO DE REPARTO—Ky3(DKEUJ003
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2/3/2021 Correo: Servicio al Usuario Ejecución Civil Municipal - Seccional Bogota - Outlook

ñy
RV: RECÚRSO APELACIÓN 2013-1304 ‘

•* Juzgado 16 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. 
<jl6ejecmbta@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>
Mar 02/03/2021 10:31

Para: Servicio al Usuario Ejecución Civil Municipal - Seccional Bogota <servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I A archivos adjuntos (24 MB)

MEMORIAL RECURSO APELACION.pdf; ANEXO l.pdf; ANEXO 2.pdf; ANEXO 3.pdf;

*

El presente correo se envía para que se le dé su respectivo trámite.

Cordialmente,

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia

iScx’.'O CíVit.-'ÓDe: Gladys Triana <abogadagt@yahoo.es>

Enviado: lunes, 1 de marzo de 2021 16:40
Para: Juzgado 16 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. 
<jl6ejecmbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Asunto: RECURSO APELACIÓN 2013-1304

SONIAREVLS

F
ü£tqCS): u

JBogotá D.C., 1 de marzo de 2021

Señor
JUEZ 16 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCUÓN DE SENTENCIAS 

La ciudad.

REF: Ejecutivo No. 2013-1304 
origen 16 CM
DE: Jan Plutarco Becerra Parra VS Dora Patricia Carvajal Gonzalez

De manera atenta me permito anexar recurso de apelación, contra el auto del 23 
de febrero de 2021,

El recurso no se envía a la parte demandada por no conocer correo electrónico, 

Anexo escrito de sustentación y Anexos

Atentamente,

Gladys Triana Garzón 
C.C. 20.455.531 de Cota 
T.P. No. 126.994

https://outlook.office.com/mail/AAMkADE1ZDBINDViLWU40GEtNGQzMy1 iYzViLTAxOWRIMTdkMDIkYwAuAAAAAACcsSrFDXR6Tbzis5mJJxPYAQD... 1/1
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mailto:servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadagt@yahoo.es
https://outlook.office.com/mail/AAMkADE1ZDBINDViLWU40GEtNGQzMy1


gLAcDrs ifiuJwyL gjL^zoyf
Abogada

i* Bogotá D.C., 10 de febrero de 2021

Señor
SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 

Bogotá

Derecho de PeticiónREF :

En mi calidad de apoderada del señor JUAN PLUTARCO BECERRA PARRA, 
me permito elevar derecho de petición, amparada en el artículo 23 de la 

Constitución Política de Colombia, solicitando la siguiente información:

HECHOS

Desde el año 2019, he estado tocando la puerta de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos - Zona Centro, con el único ánimo 

de embargar el 25% que le corresponde a la señora DORA PATRICIA 

CARVAJAL GONZALEZ, como propietaria de la matricula inmobiliaria 

No. 50C-1624657.
En proceso de Declaración de Unión Marital de Hecho No. 2011-1174, 
seguido en el juzgado 31 de familia de Bogotá, en la sentencia del 
proceso, ordeno que se inscribiera la partición y se levantará el 
patrimonio de familia.
Mediante diferentes turnos entre ellos el C2019-20472 de 10-11- 

2019, se solicito para que registro cumpliera con lo ordenado por el

1.

2.

3.

CaCíe 19 Wo. 10-08 oficina 404 
Emaif: a6ogadagt@yafioo.es 

WóviC 312-5910154 
(Bogotá

mailto:a6ogadagt@yafioo.es


QLMWS gA^Z09í
Abogada

&

Juzgado 31 de familia de Bogotá, y se aportaron los documentos 

requeridos por la oficina de registro.
4. El pasado 25 de febrero de 2020, se pago un mayor valor para que se 

cancelará el patrimonio de familia o se levantará el patrimonio, ante la 

Gobernación de Cundinamarca.

5. El mismo 25 de febrero de 2020, se realizó el trámite de registro ante 

la oficina de registro de instrumentos públicos - zona centro y se radico 

para que levantaran el patrimonio de familia e igualmente se tramitó 

embargo del 25% de la señora DORA PATRICIA CARVAJAL 

GONZALEZ.

Cade 19 5Vb. 10 - 08 oficina 404 
Emaif: a6ogadagt@yafioo.es 

íMóviC 312-5910154 
(Bogotá

mailto:a6ogadagt@yafioo.es


gLAWs n^RjMfA gA^oN 

Abogada

SOLICITUD: de manera atenta solicito:

1. se sirvan indicar si efectivamente procedieron a realizar el tramite 

solicitado y pagado mediante el turno 2020-15441.
2. De ser negativa la respuesta, indicar las razones de porque no fue 

registrado.
3. Indiquen sobre que trámite hace relación el turno C2019-1244.

Atentamente,

GLADYS TRIANA GARZON
C.C. 20.455.531 de Cota 

T.P. 126.994 del C. S. J.

Caite 19 No. 10 - 08 oficina 404 
‘Email a6ogaifagt@yafioo.es 

Móvil 312-5910154 
(Bogotá

mailto:a6ogaifagt@yafioo.es
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- Üy/Kr- Bogotá D.C.

2/3J2021 eccional Bogota - Outlook

< . RV: RECURSO APELACION 2013-01304 CON
I Juzgado 16 Civil Municipal Ejecución Sentencias 

<jl6ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 02/03/2021 10:31

Para: Servido al Usuario Ejecución Civil Municipal - Seccional Bogota <servicioalusuanooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

| 2 archivos adjuntos (2 MB)

ANEXO 4.pdf; MEMORIAL REGISTRO.pdf;

Ai
El presente correo se envía para que se le dé su respectivo trámite.

Cordialmente,

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia

De: Gladys Triana <abogadagt@yahoo.es>

Enviado: lunes, 1 de marzo de 2021 16:43
Para: Juzgado 16 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. 
<jl6ejecmbta@cendoj.ramajud¡dal.gov.co>

Asunto: RECURSO APELACION 2013-01304 CONTINUACION

Bogotá D.C., 1 de marzo de 2021

Señor
JUEZ 16 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCUÓN DE SENTENCIAS 
La ciudad.

REF: Ejecutivo No. 2013-1304 
origen 16 CM
DE: Juan Plutarco Becerra Parra VS Dora Patricia Carvajal Gonzalez

De manera atenta me permito continuar con los anexos del recurso de apelación al 
auto del 23 de febrero de 2021

El recurso no se envía a la parte demandada por no conocer correo electrónico,

Atentamente,

Gladys Triana Garzón 
C.C. 20.455.531 de Cota 
T.P. No. 126.994 y.
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